
 

 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Radicado:                    2022-00333 Ejecutivo de alimentos 
 
Demandante:             Cindy Paola Fajardo Cubillos 
 
Demandado:              Andres Orley Vargas Hernandez 
 
 

FIJACIÓN EN LISTA Y TRASLADO No. 39 
 
 

De conformidad con el Art. 446 del C.G.P., de la anterior LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO presentada por la parte Demandante, se corre traslado a la parte 
Demandada por el término de tres (3) días. 
 
Según lo dispuesto en el Art. 110 de la citada obra, se fija en lista y traslado 
No. 38, hoy 23 de agosto de 2023, siendo las ocho de la mañana (8:00 A.M.).  
 
 
VENCE: 28 de agosto de 2023 – 05:00 p.m. 
 
 

 

                                                  
Natalia Catalina Osorio Campuzano 

 Secretaria  
 

 

 

 

mailto:j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


LIQUIDACION DE CREDITO - PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS - RADICACION:
2022-00333-00

Maria Jose Aguayo Perez <maria.aguayo1@u.icesi.edu.co>
Vie 28/07/2023 10:35 AM

Para:Juzgado 09 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (245 KB)
MEMORIAL LIQUIDACION DEL CREDITO CINDY PAOLA FAJARDO.pdf;

Señor/a
JUEZ NOVENO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CALI
E. S. D.

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS
RADICACION: 2022-00333-00
DEMANDANTE: CINDY PAOLA FAJARDO CUBILLOS CON C.C 1.107.062.828 
DEMANDADO: ANDRES ORLEY VARGAS HERNANDEZ CON C.C 1.093.217.386 
ASUNTO: LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO ACTUALIZADO

MARÍA JOSÉ AGUAYO PÉREZ, mayor de edad, vecina de Cali, identificada con cédula de
ciudadanía N°  1143879504 expedida en Cali, estudiante de Consultorio Jurídico de la Universidad
ICESI, con código estudiantil N° A00358453, obrando como apoderada de la parte demandante dentro
del proceso de la referencia, por medio del presente escrito, respondo la solicitud del despacho de realizar
la liquidación del crédito acorde al artículo 446 del Código General del Proceso.

María José Aguayo Perez.
Estudiante - Consultorio Juridico II
Universidad Icesi 
Cali

Este documento puede contener información privilegiada o confidencial. Por tanto, usar esta información y sus anexos para propósitos ajenos a los de la

Universidad Icesi, divulgarla a personas a las cuales no se encuentre destinado este correo o reproducirla total o parcialmente, se encuentra prohibido

en virtud de la legislación vigente. La universidad no asumirá responsabilidad sobre información, opiniones o criterios contenidos en este correo que no

estén directamente relacionados con la Icesi. La Universidad no garantiza la transmisión de mensajes electrónicos en forma segura y libre de errores

debido a que la información puede ser interceptada, manipulada, dañada o destruida. Si usted no es el destinatario autorizado o por error recibe este

mensaje, por favor informe al remitente y posteriormente bórrelo de su sistema sin conservar copia del mismo. En caso de no querer continuar

recibiendo estas comunicaciones por favor registre su solicitud a través del formulario de solicitud para el Tratamiento de Datos Personales, el cual

puede ser diligenciado a través de la siguiente dirección de internet https://www.icesi.edu.co/proteccion-datos/. Para mayor información Usted puede

consultar las políticas de la Universidad Icesi sobre la custodia y el manejo seguro y confidencial de Datos Personales a través del sitio web

www.icesi.edu.co.



Señor/a  

JUEZ NOVENO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CALI 

E. S. D.  

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICACION: 2022-00333-00 
 
DEMANDANTE: CINDY PAOLA FAJARDO CUBILLOS CON C.C 1.107.062.828  

DEMANDADO: ANDRES ORLEY VARGAS HERNANDEZ CON C.C 1.093.217.386  

ASUNTO: LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO ACTUALIZADO 

 
 
 

MARÍA JOSÉ AGUAYO PÉREZ, mayor de edad, vecina de Cali, identificada con cédula 

de ciudadanía N.º 1143879504 expedida en Cali, estudiante de Consultorio Jurídico de la 

Universidad ICESI, con código estudiantil N° A00358453, obrando como apoderada de la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito, respondo la 

solicitud del despacho de realizar la liquidación del crédito acorde al artículo 446 del Código 

General del Proceso así: 

 

 
 
 
 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 

 

Para la liquidación de crédito se tuvo en cuenta lo establecido en el Título Ejecutivo, copia 

auténtica del Acta de Conciliación del 5 abril de 2019 producida por el Centro de Conciliación 

de la Universidad Icesi de Cali - Facultad de Derecho y ciencias sociales. Lo anterior en 

cumplimiento a lo estipulado en el artículo 446 del Código General del Proceso. 



 
 
Señor juez, sírvase, una vez aprobada la liquidación, ORDENAR a quién corresponda se 
paguen los títulos a favor de mi representada. 
 
 



Atentamente, 
 
MARÍA JOSÉ AGUAYO PÉREZ  
CC. 1143879504 de Cali 


